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CONGRESO NACIONAL

Decreto Núm. 70 ̂ _
EL CONGHESO NACIONAL,

Tomando en consideración que existe 
una gran cantidad^de papel sellado de á 
Veinte centavos el pliego, y que al poner 
en vigencia lá Ley de Papel Sellado, 
habría que retirarlo de las oficinas de 
'Hacienda, con lo que se perjudicaría el 
Tesoro Público,

d e c r e t a ;

Artículo único.—Habilitar la edición 
del cuatrienio de 1909 á 1912 de papel 
sellado de á veinte centavos el pliego, 
para que en la forma que actualmente 
:^rcula, sustituya la clase 14 del papel 
■que establece el artículo 4b de la Ley de 
Papelj^Sellí»do, emitida el 18 de febrero 
del año en curso.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
'Salones del Congreso Nacional» á les 
once días del mes de marzo de mil nove 
ciéntos nueve

J . J . ORDÓfÍEZ,
\ icepresidente'

N. Colindres Zuñiga,
Secretario 1“

Carlos H. Reyes,
e *r ar 3®

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

- Tegucigalpa, 12 de marzo de 1909.
 ̂ Miguel R. Dávila .

El Secretario de Estado en el Despa- 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Migud' O. Bustülo.

nicarle que como las relaciones comer
ciales entre esa República y este país pa
recen estar sufriendo una merma cre
ciente, en favor del comercio con el mer
cado más próximo, el de Estados Uni
dos, poco ó nada tengo que decir sobre 
este punto.

Sobre la política interior de este reino, 
cabe mencionar que la legislación, bajo 
los auspicios del Oobierno ac-tuaimente 
en el poder, viene manifestando una ten
dencia marcadamente socialista, expi'e- 
sada en la votación de ingentes sumas 
para proveer de pensiones á las perso
nas de uno y otro sexo, de más de 70 
años de edad; y ésto, suplementado por 
legislación én sentido que gran parte de

ria al romper violentamente el lazo polí
tico que la unía á la Turquía, y  procla
mándose Estado independiente, seguido 
por la inesperada acción del Austria- 
Hungría, anexando definitivamente Zas 
dos provincias turcas de Bosnia y Her
zegovina, que habían estado bajo la tu
tela de Austria, pero reconociendo siem
pre á Turquía como el Estado soberano. 
En este momento parece probable que 
la cuestión búlgara pueda ser solucmna- 
da con el pago de una indemnización á 
Turquía, la que, á su vez ha sido revo
lucionada, con aplauso de toda la Euro
pa, por el partido de la Joven. Turquía, 
que ha introducido métodos constitucio
nales en lugar del Gobierno absolutista

la opinión pública ha considerado como ten que el Sultán había caído. El nuevo

SECCION CONSULAR

simplemente eonfiscadora, encaminada á 
limitar las licencias de los fabricantes de 
cerveza, etc., etc. (cuya industria la re
presentan grandes compañías, cuyas ac
ciones están <=̂n manos de todas las cla
ses sedales y siempre han pagado bue
nos dividendos) á una duración de sólo 
14 años, cuando pasarían las licencias á 
ser propiedad exclusiva del Estado, ha 
afectado aprecíablemente el valor de los 
valores británicos. Los consolidados in
gleses, que hace pocos años estaban á 
más de 100, están boy de 83 á 84, y la 
lista entera de los valores oficiales reve
la idéntica ñojedad, la que es general
mente atribuida á las causas expresadas.
Ei proyecto de ley referente á ios fabri
cantes de cerveza fué rechazado por la 
Cámará de los Lores; pero la provisión 
para las pensiones de los ancianos, esti
mada ahora en £  7.000.000 anuales, pro-̂
bablemente, y debido á las exigencias . *
crecientes y  constantes de los partidos {Tán de garantía al nuevo .empréstito, re- 
socialista y de trabajíidores (cuyos votos' forzada por la garantía directa del Go- 
pareee ser son necesarios á la presente Vñerno Federal- E! proyecto de la valo-

-  Consulado General 
de la

^Sepáblica de Rondaras 
en

Londres

.Londres, 11 de diciembre de 1908. 
JS'bSS'or M in is t r o ;

. Cumpliendo con las instrucciones eon- 
t'̂ nídas en su oficio Consular de 18 de 

-octubre pasado, siento tener que eomu

régimen necesita, sobre todo, de dinero, 
y por lo tanto si Austria y Bulgaria son 
suficientemente liberales en ese sentido, 
.se puede predecir que los disturbios en los 
Balcanes serán terminados prontamente.

Un empréstito ru'ío de £  40.000.000 al 
4i%  es inminente, y será pi’obabiemente 
emitido en este país y en el continente 
de Euíopa á principios del próximo año. 
El producto será aplicado en adquirirlos
actuales bonos rusos de 5 % por.............
£ 13 000.000, .y en proveer al nuevo pro
grama de construcciones navales en es
cala muy considerable.

También la República del Brasil lan
zará pronto en este mercado un emprés
tito de £ 15.000 000, en bonos de 5%, con 
el objeto de pagar los préstamos hechos 
al Estado de San Paulo en conexión con 
el proyecto de la valorización del café. 
Este Estado tiene cerca de 8 OOO.COO de 
sacos de café sin vender, los que servi-

Adraínistracíón), será probablemente du 
plicada en breve, á causa de la inevita
ble presión para reducir el límite de la

rización fué desde su origen un medio 
muy arriesgado de sostener el precio del 
café, que probablemente careció de base

edad que da derecho á la pens*ión á 65' cíentíhea por cuanto las existencias reti- 
añop, y posiblemente aun á 60 La pen- Iradas y almacenadas por cuenta del Es- 
sión es de 5 chelines semanales por per-Ítado existen siempre, constituyendo, por 
síona, |lo tanto, una carga pesada y una amena-

Otra fuente de abundante inquietud en Iza constante para el mercado La espe- 
1 a actualidad, y que se refiéja de modo jculación en el café ha disminuido nota- 
ineludible en los movimientos del co-| blemente en consecuencia de la iocerti- 
mercio, es el reciente acto de la Bulga-dum bre sobre lo que se ha de hacer coa
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esa inmensa cantidad de café en lo futu
ro. Si el Brasil hubiese sido suficiente
mente rico para deetruir de una vez los 
8.000 000 de sacos de café, entonces una 
alza considerable en los precios hubiera 
sido sin duda alguna el resultado; pero 
no habría sido naturalmente posible in
sistir en tal método, pues si cada vez 
que hubiese una cosecha grande (cada 
seis años por ejemplo), varios millones 
de sacos de café hubiesen de ser destrui
dos con el único objeto de sostener los 
precios, la carga se haría pronto del to
do intolerable.

L a aguda crisis comercial que privó en 
Estados Unidos á fines del aflo pasado, á 
pesar de haber sido contrarrestada en 
gran parte por las buenas cosechas en 
dicha nación, está todavía haciendo sen
tir su efecto deprimente sobre todos los 
negocios en Europa, y como oonsecuen- 
<áa han venido á menos muchos capita
les en ambos lados del Atlántico.

Corre la noticia de una proyectada 
combinación entre los productores de ca
cao de los diversos país^ que producen 
ese grano, aprovechando de la oportuni
dad del precio bajo del artículo desde 
hace algún tiempo. Se han dado pasos 
en el Ecuador, San Tomé, Santo Domin
go y  Trinidad para promover organiza
ciones nacionales con la mira de coope
rar unas con- otras en un plan encamina
do á sostener el precio del cacao en los 
varios mercados del mundo. En el Bra
sil se hace un esfuerzo similar, y el éxito 
del proyecto general depende de su ad 
hesión al proyecto, por ser ese país el 
productor m ^  importante. Se asegura, 
sin embargo, que el Brasil tal vez no es 
té dispuesto á entrar en la combinación, 
en primer lugar por la no muy satisfac
toria experiencia adquirida con la valo
rización del café; y  en segundo término, 
porque muchos de los productores de 
cacao en aquel pafó no gozan deX necesa
rio desahogo pecuniario como para al
macenar sus cosechas, como seguramen
te les sería exigido por la nueva organi
zación, y en el país ne hay las suficien
tes facilidades bancarias para hacer po
sibles tales operaciones en grande esca
la. Se dice que la idea dimana de un 
círculo más ó menos grande de especu
ladores de Hamburgo. Como datos in
teresantes agregaré que el Ecuador re
presenta una quinta parte de la produc
ción mundial del cacao; Bahía, Amazo
nas, Pará y  la colonia portuguesa de 
San Tomé y  Príncipe producen las dos 
quintas partes. La producción en el 
Brasil en 1907 fué de £  58.683.400, con
tra £  45.926.615 en 1903. La producción 
total de cacao en todo el mundo se calcu
la generalmente en unas £ 340.000.000,

Con sentimientos de distinguida consi
deración, tengo el honor de suscribirme 
de Ud. señor Ministro, su obsecuente y 
seguro servidor,

M. J. Ke l l y .
Cónsul General.

Excelentísimo señor D r. don E. Cons
tantino Piallos, Secretario de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exte
riores . —Tegucigalpa.

A V I S OS

a v i s o
El infrascrito, Administrador de Rentas y 

Aduana, hace saber: q.ue el seSor Pompilio Ga
rrido, soltero, labrador y de este vecindario, se 
ha presentado á esta Administración denun
ciando un terreno baldío como de seis manzanas 
á efecto de que se le conceda su dominio útil. 
Dicho terreno está situado como á una legua de 
este puerto y es bueno para el cultivo de cerear 
les y de pasto artificial. Limita: al Norte, con 
trabajos agrícolas de Agustín Bustamante y de 
Mr. Mc.Clott; al Sur, con camino que conduce 
al lugar llamado “ El Chile;’’ al Este, con terre
no de Alejandro Flores y terreno nacional; y al 
Oeste, con trabajos de Cirilo Macedo y terreno 
baldío. Lo que pongo en conocimiento del pó» 
blico para los electos legales.--Paerto Cortés: 
22 de febrero de 1909.

R. LOPEZ G.

de lo que dispone el artículo 2.322 del Código 
Civil, hace la presente publicación para los efec
tos consiguientes.—Ttujillo; 3 de abril de 1909.

FEBUANnO P. CBVALt.08.

El infrascrito, Secretario de Estado en elDes- 
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que con fecha 24 del mes en curso se presentó á 
su Despacho el Doctor B, D. Guilbert, en repre
sentación de los señores W. T . Hauson & CV- 
corporacíón debidamente organizada bajo las-' 
leyes del Estado de New York, y residente en > 
la ciudad de Schenectady, en dicho Estado, sien
do su casa de transar negocios número 14TSouih ~ 
Center St., en la expresada ciudad de Schenee? , 
tády, y ellos propietarios y fabricantes de una . 
preparación farmacéutica. D icham arcacons^;" 
en las palabras Dr, WUUams Fiitk FíUs fvr F<ú/¿ : 
People, colocadas así: las palabras Dr. W M am' 
en la parte superior y las demás debajo, Vivién
doles una sola P, á la izquierda de la cual están C 
las otras palabras de que constan, en esta forma: -

El suscrito, Re^stradot de la Propiedad de 
este departamento, hace constar: que el día de 
hoy, primero de abril de mfi novecientos nueve, 
á las once de la mañana, se ha presentado el se
ñor don Rafael Muñoz, mayor de edad, casado, 
Procurador Judicial y de este vecindario, en 
nombre y representación de doña María Taran
to viuda de York, exhibiendo una primera co
pia de la escritura pública otorgada ante el Juez 
de Paz de Nueva Aimenia, el primero de junio 
del año recién pasado, por el señor don Bartolo 
Taranto y la expresada señora v. de York, en la 
cual escritura vende al señor Tarante á la seño
ra de York las siguientes propiedades: trescien
tas manzanas de terreno cultivadas, doscientas 
de guineos y cien de potrero, en un solo cuerpo, 
situadas en el lugar llamado “ El Zapote,”  de la 
jnrisdicción de Nueva Armenia, siendo sus lin
deros los que expresa él título presentado.—Un 
potrero de doce manzanas, más ó menos, con 
cerca de alambre espigado, como el anterior, de 
cien manzanas, situado en el lugar de “ El Za  ̂
pote”  ya dicho.—Trece manzanas, más ó menos, 
cercadas de alambre, situadas en “ La Manga,”  
del pueblo de Nueva Armenia.—Un solar de 
cuarenta y tres varas por el Norte, veinte por 
el Este, treinta y ocho por el Sur y veintidós' 
por el Oeste.—Tres casas ubicadas en el solar 
referido antes, construidas de madera, techo de 
zinc, con una extensión cada una de cincuenta 
y dos pies de Norte á Sur por veinticuatro de 
Este á Oeste. El solar descrito se encuentra 
en el pueblo de Nueva Armenia.—Otro solar de 
veinte varas cuadradas, situado en el mismo 
pueblo, en el cual se encuentra ubicada una ca
sa de madera, techo de zinc, con una extensión 
de cincuenta pies al Norte por doce de Este á 
O este.^^tro solar de cuarenta varas cuadradas, 
situado en el referido pueblo de Nueva Arme
nia, en el que se encuentra una casa de madera, 
techo de zinc, con la extensión de treinta pies 
cuadrados Los linderos de estas propiedades 
se encuentran especificados en el título presen
tado por el señor Muñoz; y todas ellas las da en 
venta pública y enajenación perpetua el señor 
don Bartolo Taranto, en la parte que le corres
ponde, á la señora María Taranto v, de York, 
ambos de Nueva Armenia y mayores de edad, 
por la suma de quince mil pesos soles, que reci
bió Taranto de la compradora señora v. de York, 
según' escritura exhibida. Hace la presenta
ción el señor'Muñoz para que se inscríbanlas 
propiedades descritas en el Registro de la Pro
piedad á favor de su mandante, doña María v. 
de York. Y  siendo esta primera inscripción 
que se solicita, el Registrador, en cumplimiento

Dr. W ILLIAM S

PINK 
ILLSfor 
ALE 
EOPLE

La marca referida fué i^ is- 
trada en la Oficina General de 
Patentes de los Estados U i^  ' 
dos, el 23 de abril de 1901, bajó 
el número 62.229, y la compS--' '  
ñíalaaplica impresa, grabada,' 
estampada ó adherida 6 de“ . 

cualquier otra manera, en envases, envoltoiÍ(»^j 
ó frascos que contienen compuestos original» T 
que prepara y que se emplean en enfermedades " 
nerviosas y de la sangre, pudiendo ir encuaL-, 
quier tamaño, traducción ó forma, pero nunca v 
podrán alterarse las palabras indicadas. Lo'qífe^ 
se pope en conocimiento del público 
efectos de ley.—Tegucigalpa: 30 de abril del9W;''J^

M. B. ROSALES. -

E l infrascrito, Secretario de Estado en el D e s 
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace:abéri ̂  
que el 1*? del mes en curso se presentó á su Des .̂: 
pacho el señor Santos Soto pidiendo la am pl^ ' 
ción del sitio para el plantel mineral que tiene 
en jnrisdicción municipal de Santa Lucia; de;̂  
este departamento. Dicha ampliación se hará)- 
en una extensión de dos hectáreas en direccióa'v 
Noreste, partiendo del mojón número dá^ 
plantel primitivo, que se encuentra á éínco 
ras al Oeste del homo del antiguo Chimbo | á - 
noventa varas al Norte de la corriente del Ríó~ 
Chiquito, donde se medirá una faja que cpm<í 
prende dentro de sí dicho río, con una an<¿aiaj' 
que no exceda de 60 metros. También pideá 
uso de las aguas del expresado Río Chiquito-áfi
la extensión que quede comprendido en el̂ sítip" 
referido. Lo que se pone en conoeimiento^dáv 
público para los efectos de ley.—Tegucigaipâ l̂̂ r̂ 
de mayo de 1909.

M. B. ROSALES¿''¿

El infrascrito, Secretario de Estado en el3)e^- 
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace sabéní̂  
que con fecha 5 del corriente mes pre^ntóá'^i;; 
Despacho una solicitud el Abogado don Máúüá';: 
Sabino López, en representación .del Geñg]^.^ 
don Félix Martínez y él señor le e  MorstottAdá | 
nunciando una zona mineral de seiscientas 
táreas de extensión en jurisdicción mñuíóífC§ 
del pueblo de Mangulile, en él dspartarneñiój^^ 
Olancho, á ambos lados del rio ManguÍile,jeñ^J 
lugar conocido con el nombre de “ La 
limitada así: al Norte, serranía pextenéeíen^ 
terrenos de “ Antúnez Padilla;”  al Sur,..eleen®^ 
de “El Rancho”  ó de “ Los Mogotes;”  al 
confluencia del rio Silaca con el Mangulile; y‘^ \  
Oeste, “ Los Chorros.”  Asimismo denuncia nñ-’j 
terreno de veinte hectáreas, para plantel, qtíese^ 
halla al Este de la zona descrita, en la confluén^; 
cia del Mangulile y Silaca, en el ángulo oriéñí0:^ 
formado por dichos ríos, bajo los linderos
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g^eotes: al.K orte, río Mangrulile; al Oeste y 
Surj-tfo Silaca'; y al Este, terreno inculto. Lo 

pone en oonooimiento óel público para 
1% efectos de ley.—Tegucigalpa: 6 de mayo de 
Í909.

M. B. ROSALES.

M  inírasciito, Secretaxio del Juagado de Le
tras ̂  dé Io-CítíI, bace constar: que en esta fe- 
^  sé ha concedido á las setEoras Esmeralda y 
p o ro sa  Rosales la posesión efectiva de la he- 
ÍKD â testada de sus padres don Bernardo Eo- 

y doSa Victoria Aguilar, según sentencia 
ci^a parte resolutiva dice así:—“ Por tanto: este 

á nombre de la República, concede á 
i^veralday Sinforosa Rosales la posesión efec- 

déla herencia testada de don Bernardo 
^ d é s  y de doña Victoria Aguilar de EosaleS; 
manda á hacer la inscripción correspondiente 

Be^stro de la Propiedad, y que se publi- 
jgpé'esta resolución en “ La Gaceta" y en carte- 
^ 'durante quince días, en tres de los parajes 
máé frecuentados de esta ciudad. Artículos 
í:^ ,-X 040 , 1.0Í1, 1.042 y 1.043 del Código de 
^^cedimientos; 714 del Código Civil y 40 núme- 
j6-^ , Ley de Organización y Atribuciones de 
losZExibn&ales. La Seesetaiia extienda la cer. 
^ ca d ón  del caso-—Kotifíquese.—Eduardo P. 
í&affla.—G. Zelaya, Srio.” —̂ Tegucigalpa: 8 de 
^ y b d e  1909.

G02ÍZAI.0 Zelaya , Srio.

ffTRon Víctor Chinchilla presenta á este Regís- 
^1 -̂:de la Propiedad, para su inscripción, la es- 
^ :^ ra  pública autorizada por él Juez de Paz de 
JÁGriminahde esta ciudad, el diez y ocho de 
Irayb de mil novecientos ocho, por la cual don 
Antonio Aguilar le vende un terreno como de 

jaanzanasímás ó menos, situado en el Oan- 
l^ d e  Veracruz, de esta ciudad, cercado de 
piedra, zanjo con alambre encima y parte de 
.h|o£ones, lindante: por el Oriente, con terrenos 
^SLpre^ntado y don Antonio Aguilar? por el 
\Nbrtef con terreno de la señora Jnana Santos;

el Poniente, con finca de don Victoriano 
^w tos y río Lempa, camino real de ppr medio;, 
y ̂ r  el Sur, con posesión del misino señor Chin- 
Mahillay que fué de los señores Coto. Ro habien- 
'dq'-ántecedente inscrito, se publica el presente 
.aviso. Artículo 2.322 del Código Civil.—Ocote- 
■pe^é: 13 de febrero de 1909.
4  EBA3STCI5CO Rubí.

Sebastián Paz C. y solar de Concepción Giroud, 
calle de por medio: al Sor. casa de Lorenzo Ga
rio; y al Oeste, casa y solar de Eduviges Mejía. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, de confor
midad con el artículo 2 322 del Código Civil, se 
hace saber al público para los efectos de ley.— 
La Ceiba: marzo 10 de 1909.
5—5 R. Martínez Sieera .

Registro de la Propiedad
Don Trinidad Valeriano, de este domicilio, 

presentó ayer, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura otorgada en. este puerto, 
el tres de enero de mil novecientos siete, ante 
elK otario don Luis Blanco, en la cual consta 
quedon Escolástico Arzú vende á don Eederico G-. 
Castro treinta manzanas^cultivadas en parte de 
bananos, situadas en Ramírez, de esta jurisdic
ción, limitadas: al Korte, con finca de Amalia 
Munguía; al Sur, fincas de la misma Munguía y 
Victoriano Bran; al Este, con guamiles y un 
suampo; y al Oeste, con guajulles de Pablo Mun- 
gnía; y un potrero de dos y media manzanas, 
situado en “ Gorozal," limitado: al STorte, con 
un zuampo y cocal de Henry Pliu; al Sur, con 
un zuampo; al Este, quebrada de “ El Coquito; 
y al Oeste, con fincas de Antonio Pizzati. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, de conformidad 
con el artículo 2.322 del Código Civil, se hace 
saber al público para los efectos de ley .—La Cei
ba: 10 de marzo de 1909.
5 -5  R , Maetísez Sierra .

- R é ^ s t r o  d e  la  P ro p ie d a d  
íi-í̂ Bon, Trinidad Valeriano, de este domicilio, 
^presiaató ayer, para su inscripción, la primera 
¿copia de una escritura otorgada en Tela, el pri- 

de abril de m il novecientos ocho, ante el 
^|p^z,dé Paz del mismo pueblo, en la cual consta 
íqué'áon Juan 2íax vende á don Celestino Avila 
¿jm guamil de diez manzanas, poco más ó menos, 
. ^  extensión, sito en El Triunfo, de aquella ju- 
-a^icción, limitado: al Norte, con cocal nació-

El in fj^ r ito , Registrador déla  Propiedad 
de este deps^rtameuto, hace saber: que don Mi
guel Ríos, de este vecindario, ha presentado 
hoy, á las nueve de la mañana, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorgada 
en esta ciudad, el cuatro del corriente, ante el 
Notario don José María Gálvez, por la cual el 
Síndico Municipal de esta ciudad, don José Es
trada, en nombre de la Corporación Municipal 
de la misma, otorga fr it u r a  pública á favor 
del presentante, de la donación de un solar sito 
en el barrio de La Pedrera, de esta población, 
que mide: por el lado Oeste, diez y nueve varas; 
por el Este, velhte varas; y por los nimbos 
Oriente y Poniente, catorce varas, estando li
mitado; por el Sur y Norte, la carretera de San 
Juancito; al Ori<»nte, terreno municipal; y por 
el Poniente, solar y casa de Leocadia Aguilera. 
Y  DO habiendo antecedente inscrito, se hace sar 
ber al público la solicitud de iuscripción para 
los efectos del artículo 2.3^  del Código Civil.— 
Tegucigalpa: 22 de marzo de 1909.
5 -5  VALBsra±sr Cá l ix .

te, con terreno del comprador Díaz, camino de 
por mpdio Y  no habiendo antecedente inscri
to, se hace saber al público la solicitud de ins
cripción para los efectos del a-rtículo 2 3,22 del 
Código Civil.—Tegucigalpa: 22 de marzo de 1909. 
5—5 V alentín  CAl is .

El infrascrito. Registrador déla  Propiedad, 
del departamento, hace saber: que don Bernabé 
Orellana, vecino de Maréala, ha presentado hoy, 
á las nueve de la mañana, para su inscripción, 
la primera copía de una escritura otorgada en 
esta ciudad, el diez y siete de julio de iñil nove
cientos siete, ante el Juez de Letras 2? de lo 
Criminal de este departamento, Licenciado don 
Valentín Cálix, por la cnai el Abogado don 
Luis Andrés Zúñiga, en su carácter de Síndico 
Municipal de Comayagüela, otorga escritura pú
blica á favor de doña Escolástica S. de Orellaha, 
de la donación de un solar que la Municipalidad 
de aquella ciudad le hizo, sito en la parte occi
dental de la población, mide veinte varas de 
frente por cincuenta de fondo, y limita: al Nor
te, con solar y casa de Carmen Jiménez; al Sur, 
casa que habita Agapito Trinidad y Carretera 
del Norte; aJ Oriente, con solar de Nicolás Mu
ñoz; y ál Occidente, casa de Clara Juanes, calle 
de por medio. Y  no habiendo antecedente ins
crito, se hace saber al público la solicitud de 
inscripción para los fines del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa: 24 de marzo de 1909- 
5—5 V alentín CAlxs.

SI infrascrito, Registrador de este departa^ 
mentó, hace saber: que don Jusio Díaz, de este 
vecindario, ha presentado hoy, á las diez de la 
mañana, para su inscripción, la primera copla 
de una escritura otorgada en esta ciudad, él diez

___  _  _ __ _  ____  y nueve del corriente, ante elJuez de Letras 1°
>¿íd; ai Sur, con un zuampo; al Este, potrero Civil de este departamento, Licenciado
ícMaroíal Blanco; y al Oeste, con casa de Nazariai Valentín Oálíx, por la cual los senores Erancis- 
¿RIotcs. y  no habiendo antecedente in scrito ,/^  Xatruch de Ortega, Pedro y Florencio Xa^ 
Sde-^nformidad con él artículo 2.322 del Código' truoh, venden al preséntente, en la suma de 
«Cirii, se hace saber al público para los efectos cuatrocientos treinta pesos, tres quintas partes 

' .̂=̂ La Ceiba-10 de marzo de 1909,' una casa y posesión sitqs en el logar llamado
r- R. M a r t ín e z  Sie r r a .

R e g is tro  d e  la  P ro p ie d a d
í'^'Dón Juan Pérez, de este vecindario, presentó 
f  lyeír, para so inscripción, la primera copia de 
^|ií^'^ritura autorizada en este puerto, el ca- 
/;TOfw;de enero de este año, por el Notario don 
^^nidád Valeriano, en la cual consta que don 
pPÍ^etrio Medina le vendió un solar situado al 
s|^déeste puerto, limitado: al Norte, con solar 
lií^biiarv ■wfnr.irt—'oi. «1 Este, casa y solarde

4 El Paraíso, caserío de E l Gaaná^iano, Mide la 
casa quince varas de largo por cinco y media de 
ancho, es de baliareque, cubierta de tejas, con 
su correspondiente cocina y un cuartito; y la 
posesión mide, poco más ó menos, seis manzanas 
de extensión, cercada una parte de piedra y 
madera y el resto sin cerco, encontrándose en 
ella árboles frutales, lindando al Norte, con 
terreno de ios herederos de Miguel Laínez;al 
Sur, con posesión del Dr. Maxi-aailiano Sagastu- 
me, quebrada de los Limones de por medio; ai 
Este, con el Río Grande de Choluteca; y al Oes-

El infrascrito. Registrador déla  Propiedad 
de este departamento, hajce saber: que don Gre
gorio González R , de este vecindario, ha pre
sentado el veinticinco de febrero último, á las 
diez de la mañana, para su inscripción, la pri
mera copia de una escritura otorgada en este 
ciudad, el catorce de mayo de mil novecientos - 
tres, ante el Juez de Letras de lo Criminal de 
este departamento, Licenciado don Buenaven
tura Zepeda, por la cual don José Antonio Ba- 
rahona vende á doña María Pío Borjas, en la 
suma de veinte pesos, una tira de solar de tres /  
varas de Norte á Sur por diez y ocho de Oriente . 
á Poniente, sita en el barrio de"" La Ronda, de 
esta ciudad, laque tiene por Kmites: al Norte, ' 
casa del Abogado Leandro Valladares, calle de 
por medio; al Sur, casa de la otorgante María 
Pío Borjas; al Oriente, solar de Gabriel Zepeda, 
calle de por medio; y al Poniente, solar de Car
men Montoya. Y  n o ' habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público la solicitud de 
inscripción para los efectos del artículo 2.322 
del Código Civil.—Tegucigalpa; 25 de marzo de 
1909.
0 — 5 V a l e n t ín  Oá x i x ,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace constar: que don Salo
món S. Aguiluz, vecino de Comayagüela, pre
sentó el veintiséis de enero último, á las nueve 
de la mañana, para su inscripción, la primera, 
copia de una escritura otorgada en esta ciudad, 
el diez y ocho del propio mes, ante el Juez de 
Letras de lo Civil de este departamento, Li
cenciado don Valentín Cálix, por la cual ios se
ñores Pnlgencio, Esteban, Segundo y Juana 
María Escoto venden á don Potenciano Valla
dares, en la soma de trescientos pesos plata, 
una posesión como de cuatro manzanas de ex
tensión, más ó menos, sita én la  montaña de 
Upare, de este jurisdicción, en el lugar deno
minado “ El Plan déla Puerta,”  limitado: al 
Norte, con posesión de los Almendares; al Sur, 
con terreno de Paula Amador; al Oriente, con 
terreno de Segundo Escoto y terreno-proindivi- 
so de los Escoto; y al Poniente, con terreno de 
los herederos de Pedro Alvarado. Y  no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al públi-
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co la solicitud de inscripción para los*efectOS 
del artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigal 
pa. 27 de marzo de 1909.
5- 5 Valentín Cálix.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que ha sido pre 
sentada á este Registro, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura pública autori 
zada el dos de febrero del corriente a0o por el 
Juez de Paz de Alianza, don Valentín Paz, por 
la cual el señor Pedro Martínez vende, por la 
suma de doscientos veinticinco pesos, á la seilO' 
ra Atanasia Vaquíz, una casa y un solar sitos 
en el centro del referido pueblo de Alianza, 
siendo dicha casa de siete varas de largo por sie
te de ancho, y el solar de ochenta y una varas 
de largo de Oriente á Poniente y cincuenta de 
ancho de Sur á Norte, con dos corredores, cu 
bierta de teja, montada sobre'horcones y pare 
des de bahareque, y cuyos límites son: por el 
Oriente, con el .̂ olar y casa de don Benvenuto 
Gallardo, calle de por medio: al Norte, con so- 
lai y casa de Deonis Gallardo y Rita Gallo: al 
Poniente, con calle baldía: y al Sur, con solarde 
Pedro Martínez. Y  careciendo dichos inmue
bles de título inscrito, lo pongo en conocimien
to del público para los efectos de ley.—Nacao- 
me: 18 de febiero de 1909.
«  Geuabdo Malign ado .

El infiascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que en esta fecha 
ha sido presentada, para su inscripción, la pri- 
Bíera copia de una escritura autorizada ante el 
Juez de Paz de Amapala el veintinueve de octu
bre del año pasado, por la cual el señor Rafael 
Salazar venderá don Cosme OrdóSez, por la suma 
de sesenta pesoŝ  una casa y un solar situados 
en el barrio "La Laguna,”  de aquella ciudad, 
midiendo la casa seis metros seiscientos ochen
ta milímetros de largo por cinco metros diez mi- 
límetJ os de ancho, cubierta de paja y sm forrar, 
con un caído cubierto de teja, empa-alado; y el 
solar mide; por el Norte, treinta y dos varas: 
por el Este, ciento seis varas: por el Sur, siete 
varas: y por el .Oeste, noventa y cinco varas, 
lindantes: al Oriente, con trabajos del compra
do: : ai Poniente, calle de por medio, con potre
ro de doña Carmen de Kohncke: al Norte con 
.solar de don Valentín Momoya: y por el Sur, 
•con terreno baldío. Y  caleciendo de título le- 
gistrado, lo hace sabei ai piibhco para los efec
tos legales.—Nacaome- 23 de íebreio de 1609.

GEEAEpO MaLDOXADO.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Lisandro 
V . Gálvez ha presentado hoy, á las nueve a. m., 
la primera copia de una escritura otorgada en 
Gomayagucla, el diez del mes en curso, ante el 
Notario Ramón Fiallos, por la cual el Síndico 
de la Municipalidad de Comayagüela, don Mi
guel Turcios Reina, eleva á instrumento púbh 
co la donación que dicha Municipalidad hizo á 
doña Petrona Peña, de un solar sito en Coma
yagüela, de veintiuna y media varas de Norte á 
Sur y seis y tercia de Onente á Poniente, y lin
da: por el Oriente, con la margen del río: por el 
Poniente, con solar y casa de la agraciada; por 
el Norte, con solar de la Municipalidad; y por 
el Sur, con solar de las señoras Ceresos Y  no 
habiendo antecedente para su inscripción, se 
hace saber al público para los efectos del articu
lo 2 322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 23 de 
marzo de 1909.
7 -7  Valentín  Cálin .

D E N U N C I O

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber que en esta fecha se 
ha presentado el señor Miguel P. Lardizánal, 
mayor de edad, Abogado, casado y de este ve
cindario, denunciando un lote de terreno baldío 
propio paia la crianza de ganado, qhe se encuen
tra en este departamento, compuesto como de 
cuarenta á cincuenta caballerías, más ó menos; 
siendo sus linderos- al Norte. Cerro del Cacao: 
al Sur, Yolorán y San Bernardo: al Oriente, te
rrenos de Santa Teresa: y al Poniente, ejidos 
de Namasigue y tieiras de Pereira. Los dueños 
colindantes son- el General Másimo B. Hosales, 
Isaac Montealegie, condueños de Sania Teresa, 
entre los que encuentran Carlos Cañalso, 
Juan Maradiaga, Paulino Gómez, Eduardo Mén
dez, Bernardo Mercado y otros, pueblo de Na- 
masigüe 3' familia Pereira. Lo que pone en co
nocimiento del público para los fines de lej'.— 
Choluteca: 19 de abril de 1909.
30-3 Alejakdeo Floees G.

compañía minera “ El Rosario;”  al Este, tera 
nos de San Juan de Flores y de la misma coir 
pañfa; y por el Oeste, el sitio llamado “ Las Me 
ras,”  perteneciente á los señores General doi 
Miguel O. Bustillo, David Valladares, Eamói 
Arambú y otros. Lo que se pone en conocí 
miento del público para los efectos legales.—Te 
gucigalpa: 21 de abril de 1909.
30-3 C. CANALES.

EXPOSICrON UNIVERSAL 
DE BRUSELAS

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
■del departamento hace saber, que don .Sebas
tián a, vecino de Comayagüela, presentó hoy, 
á las diez de la mañana, para su inscripción, ia 
piimera copia de una e&critma otorgada en Co
mayagüela, ante el Juez de Letras 1® de lo Civil 
de este departamento. Licenciado don Valentín 
Cálís. el dos del mes n cur»o, poi la cual don 
Miguel Turcios Rema, en su caiÁcfer de Síndi
co Municipal de aquella ciudad, eleva á mstru- 
meuLu publico la donación de un teneno capaz 
de contener un medio de maíz de sembradura, 
sito  en aquella jurisdicción, en el lugar denomi
nado Loma de la Comunidad, lindando, al Nor
te, posesión de Juan Sosa; al Sur, teneno co
mún; al Oliente, po^es’ón de íieyes Rivas: y al 
Po 1 n e, posesiones del mismo Rivas y de Eus
taquio Osoiio La referida donación fué h-clia 
por la Municipalidad que representa en sesión 
de treinta de enqro de md ocJiocíentbs noventa 
y tres á favor del señor Sebastián .Sesa. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, sc h ice saber al 
público para los efectos del artículo 2 322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa: 2Tde marzo de 1909 
■7 — V alentín  Cá l ix .

E! Gobierno ha dispuesto tomar paite eu la 
E.vposicíón Universal de Bruselas, oue se verifi
cará de mayo á diciembre de 1910.

A  fin de que Honduras sea dignamente repre
sentada en aquel Certamen, se escita á los hon
durenos y extranjeios lasidentes en el piiís para 
que se sirvan en vía 1 ?1 Minist'’rio de Fomen o y 
Obras Públicas ó á los Gob 01 es Pv'íticos 
1 especti vos, lo más pronto posible, 1 oduetns
naturales y agí icol as, artefacto 'ona'es, 
obras liteiam s, científica j artísiieas. , 
etc., que ciean conveniente «xhicir 

E I) 1 tí ti franqueo de Tale ijetos, y el Go
bierno pagaiá el flete de los que no'puedan en
viarse por correo 

Tegucigalpa. 17 de abril de 1909.
M. B. ROSALES.

El infrascrito, Secretario del Juzgadí 
de Letras de esta Sección, para conocí 
miento del público, hace constar: que ei 
las diligencias de posesión efectiva d< 
herencia solicitada por don José Maríí 
Martínez, con fecha diez y nueve de! 
presente mes, recayó la sentencia cuys
parte resolutiva d ic e ........«Por tanto:
este Juzgado de Letras, á nombre de la 
República y haciendo aplicación de los 
artículos 714 y 960 número 1° del Código 
Civil; 1.039, 1.040, 1 041, 1.042, 1.043,
1.045 y 1.069 del Código de Procedimien
tos, y 40 número 2? de la Ley de Organi
zación y Atribuciones de ios Tribunales, 
concede al señor don José M?* Martínez, 
de las generales ya dichas y sin perjui
cio de otros herederos de igual ó mejor 
derecho, la posesión efectiva de los bie
nes que á su' defunción dejó su nadre le
gítimo don Cipriano del mismo apellido; 
debiendo hacerse la inscripción respeefá- 
va en el Registro correspondiente, las 
publicaciones del caso en «La^Oaceta» 
oficial y los anuncios por carteles, duran
te quince días, en tres de los parajes 
más frecuentados de esta ciudad —Noti- 
fíquese y extiéndase la certificación de 
ley —Raf. G. jJávila V .—Sílveno Urbi- 
na, S .»—Ei. conforme,—Amapala: 20 dé 
marzo de 1909.
15-10 SiLTERio Ursina, S.,

El infiascrito, Adrannstiadoi de Rentas del 
clepai tamento, hace sabei que en esta fecha se 
ha piesentado á esta oficina el Licenciado don 
Rafael Callejas denunciando como nacional un 
lot-e de teireno de tms mil vaias de Este á Oes 
te por dos mi!, pió.'.'irijament e Npite á Su-, 
ubicado en la montaña de Las Mora>, de est'i 
iin-isdicción, propio a ta agucultuia, c • 
prendido bajo estos íincleros al Noitc, co e 
Potrero Ramos, ejidos cié San Juan de Fio íes: 
al Sur, terreno situado en la misma montaña 
denominada “ La Crucltzíi, ’ perteneciente á la /T ip . Nacional—Avenida Cervantes.—Núpj-

El infrascrito, Secretario Juzgado 
de Letras del departamento, h^ce saber; 
que en las diligencias de' posesión cfec= 
ti va seguidas á solicitud de Arcadio-Goí¿ 
zález, se encuentra la sen ten cía coya
parte resolutiva dice —«Por tanto; éste-% i
Juzgado de Letras, á nombre de- Ja Eé’. 
púbíiea, en observancia de los artícuíos- 
40, número 2b, Ley de« Tríbunr i s, IS4,- 
187. 189, 190, 1 039, 1.040, 1 041 ! 042. r
1.043 del Gód'go de Proeed. nisi eonr 
fíete á Arcadlo González la posesf'')>i e,fac
tiva de los bienes del difunto'R£*inán de
igual apellido, sin nerjuieio de tercero- 
de mejor derecho. Háganse las niscnp- 
dones de ley y publíquese t -.enteu- 
cia en el periódico oficial y )>oi i teles,, 
que se fijarán en los ]u g a i'' in.s fre- 
cuent-ados de est-i ciudad Lnaese.
—Prancisco R u bí—Rjfaei C diílla,. 
Srio » —Ocot-epeque 3 ae ab.íi t. i909.”
15-6 R.s p a e l  Ch in ch illa , Sno.
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